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La unión de estos aparatos a los recipientes de GLP se hace me
diante acoplamiento directo tipo B.

El modelo ZOte se conecta a las botellas <'Butsin, de 2 Ó 3 kg. y
el modelo M~63 3. la botella (,Flagaj) de 2,5 kg.

Características comulIes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: k\V.

Valor de las características para cada marca u modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: (,Butsin> 2002.

Características:

Primera: GLP,
Segunda: Directa.
Tercera: 1,5.

Valor de las caro([crís:icas para cada marca o moJeI() o til'O

Marca y modelo o tipo: (Butsim 5018.

CaracteristiC;Js:

Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 0,96.

Marca y mocklo o tipo: ('Fbgan L-90.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 0,96.

Madrid, 23 Je abril d,: 1990 -El Director geneL_I1, por d<.'L-g.lClOl1
(Resolución de 15 de mdrzo de 1989), el Subdirector glTelJ.l & M,l
quinaria, 10..é M~'nde7. AlvarcL.

r-.1an.:a y modelo o tipo: «Flag,m M-G3.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 1,5.

16826 RE5J"DLUCION de 23 de abril de 1990, de la Dirccci/)//
General de Industria, por la que se homologan Horno.'> el!
castrahlcs de /ISO doméstico, c!osc 2, sl/bclase 2, categoría
¡II, marca I<So/d») V \-arial/tes, modelo ba:;e S¡"-KFiJ(;
fahricada.\ flor :5afi-{ en Sa!llandcr, CBI'-G059.· ./ .

Madrid, 23 de abril de 199Q.-El Director gencral, por delegación
(R.::solución d~ 15 de marzo de 1989), el Suhdirector general dc Ma
quinaria, José Méndcz Alvarez.

Recibida en la Dirección General dc Industria la solicitud pr~scn

tada por la empres:~ «A!virna, Sociedad Anóni:na)\, con domicilio so
cia! en Carrer dcl Sol s/n, municipio de Sedavi, provincia de Valcn..-::ia,
P;lfil la homologación de aparatos auxiliares pOpUhIH'S (h~ ih.lmina
ción, c~ltcgoría 11, fabricados por «Alvima, Sociedad Anónima)), cn su
instalación industrial ubicada en Sedavi (Valcn(ü).

Resultando que por el intcres2clo se ha presentado b documcnta
ci¿1ll exigida por la vi::;entc legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el «l.aboratorio Rcpul Butano, Sociedad
AI,ónima», mcdiante dictamen t~cnico con clave A90C0-4, y la Enti
d:lrj Colaboradora ~(Asistencia Técnica e Industri~d Sociedad Anóni
ma Española), (Atisac), por certificado de cbvc V-IA-89iK9S/V-2139,
han hecho const:u, respectivam..:ntc, qilC el tipo o modelo prc:.;cnt:.ido
cumpk todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988 de 20 d~ mayo por el que se aprucba el Hcglamcnto
dc aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuado con lo establccid() CH la rderi
da disposición, ha rcsudto homologar e! citado pu)ducto, con la con
trascJia de homologación eRG-OO 15 definiendo como característica.:;
téeniC:ls para cada marca/s, modelo;'s hOHwlog:ldo, las que se illdi(:an
a continuación, dehiendo el interesado presentar, en su C,lSU, el certifi
cado de conformid:Jd de la producción antes del día 23 deahril d,,'
19()4.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición qU~ 5C

cita y por tanto. el producto deberá cumplir cuajqui~r otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fur;damentales
cn las que se bé!sa b conccsión de esta homologación darú lug:1f a la
suspensión cautelar automática d<,~ 1,1 misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin peljuicio de b .. responsabili
dades legales que de ~:;o pudkran derivarse.

"!/()rmación complemeNfaria

El titular dc esta Resolución presentarú dentro del período fijado
para sometcrse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga COllstar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

La unión dc estos aparatos a los recipientes de GLP se hace me
diante acoplamiento directo tipo B.

El modelo 5018 s~ COllccta a las botelbs «Bubin:· de 0,4; 0.8; :2 ó
3 kg. Y cl modelo L-90 a las botellas «Flag,p) de 0,4 ó 2,5 kg.

Característit'as comunes a torJas las marcas y moa'"los

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación.
Tercera. De~,cripcióll: Potencia nominal. Unidad....s· k\V.

,',;
'..

16825 RESDLUCIO.N dI! 23 dI! abril dc 1990, dI' la Dirección
General de Industria, por fa qli(' se J¡Oi}:O/O;;:l1Il apararos
populares de iluminación, categoría IJ , nliJl",'(l ,{BlItsir» y
¡'ariantes, modelo base SOIR, J~d)ricados por ,(All'ima, So
ciedwj Anónima», en Sed,I1'i (Valc¡;cia). C/3G'-0015.

Recibida en la Dir.ccciOn General de lndustria la solicitud pn:s.:n
tada por la empresa (,SOCil'lhd Anónima de Fabricantes de Electro
domésticos) (SAFEL). con domicilio social en Ctra. de Zara'--!oza km
3, municir;io de Cordo.... ¡lb, provincia de Navarra, parJ. la h(~11010\~a
ción de l10mus encastrabk.. para 1l~1) doméstico, categorh UI, l'I:tSl'

2, subclase 2, fabricadas por (,S<.lkb), ~n su instalación indl,~lIial ubi
cada en Santanck'r.

Resultando que por el inkresado se' ha presentado la ducumenu
ción exigida por la vigente kgisbción que afccta al producto CUY:! j-¡o
rnologa.:ión solicita, y qu·.: el ,(Laboratorio General d',-\<;'':li;~:~ ; d'¡¡,,
vestigacjons'l, medi~mtl~ diet'H"rH:n técnico con chive S6.504.i24~, v J:¡
Entidad Colaborador~lT.-cnos, Garantía de Calidad, SiJci'..:d:¡d An:'Jn:
rn<1, por certificado tk cbve TZ-SFL-IA-06, han hecho co:,,,tar. ro.:s
pcctivamente, que el tipo o modelo presentado eump!c tod~;s !:t3 c::;p;';
cificacioncs actualmente CSLib1cclClaS por el Real Dccreto 49--1-/ 19~;:), de
21) de: mayo, por el qUL' ,;(: :Jprucba el Reglamento do: ap:;ratos qu..:
utll17.all gas corno combt:s,;bk

Esta Dirección Ge!ll'rJ.l, de :lcucnlo con lo establ·.::cid,) cn ::1 rdcri
da disposición. hu resc¡dtC! !:ornolog:lr el citado producto, COt1 In con
traseña d::: h~)mologación c:np-oos!,l definiendo como car,lCl~~ri-;ti;:'j~

t'2cnicas para cauJ. marc,l.,':;, mocklois homologado, las que .";' i:1t.li'::lll
a continuación, debiendo el iTlL~rCS:ldo presentar, ell su ChO, el cntiri~

cado de conronTlidad de la producción anh:s del dla 13 el,,' atlriI de
1992.

Esta homolüg<.\ción se ef..:ctúa cn rdación C01l la disj1(l_~¡ci,:)¡j que s('
cita y, por tanlo, l'l prOd~lCl() deberá eump!ir cuaL,-!uier 0:;-1.1 Regla
mento o Disposicil)l1 qu~ k se;¡ <lplic<.lbk-. _

El incumplimiento de l'u:J:quief:l <1..:: las condiciones run<i~t;¡".:nt:¡J.:,;

en las que se b'1sa b conc2.;¡ión de C:>t~l homologación, d:tr;'¡ lu'!:¡r a le,
suspensión cautelar autornúlica de la misma, i1ldcper.d;(:n¡(:r~nl(: elc
su posterior anulación. CE su caso, y ~in perjuicio de ];¡" r':sJl'-l!l~,¡¡blli
dad-cs leg;¡ks qu'.: ck elL1 pU(li'.::r'.lr1 derivar~'L

h¡jorn¡acilín compll't}:el/toria

El titular de esta Resolución pr;;;scillarú dentro del perk)do fij;\.Jl)
para sonh'tcrse al cor:t¡o! y sc6uimictlto de la producción, declaracit'Jll
en la que se haga cons~ar que, en la fabricación de dichos rrodllcto<;,
los sistemas dc control de cllid<ld utiliz,luos se mantlcncn eUIl10 mini·
mo, eT~ las mismas condil..'iülws que en el momento d", 1.1 ;,onJolo
g¡¡ción.
- Estos ap:lr:llo~ form:¡¡¡ P:lrt',: de U!~ conjullto cocinJ C()¡, L'" ¡-.L1C;L;

d;: cocción a gas tipo S;tfcl EC-04, Fe-03, EC-02 y' EC-IjO.
Los conjuntos furm:_ldus con la placa EC-04 'pueJcl1 ser t,¡mbii:11

de das:: I (aislados).
Esta rcsoluci,'m afecta a b'::. Instrucciones T~cnicas CompknH_'nla

rias ¡Te MIE AG-6 Y AG-')

Características UJlílllnes (J totias fas marcas)' modelos

Primera. Dc::;cripción: Tipo de g;15.

Segunda. Descripción: Presión d~ alimentación. LnidaJ,::< mb'lr.
Tercera. Descripción: Gasto nomin~¡). Unidades: k\\'.

Valor de las caraCi<'ríSfiC(ls para {'ada tI/arca o nlOdc/,) o t:j;,)

Marca y modelo (> tipo: '<S;lfeli) SF~KEiIG.

Caracteristic;ls:

Prim<.:ra: GC G01, GLP.
SC8unda: 8, IX, 2~i37.

Tercera: 3, J, 3.


